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                NOTIFICADO. 11-11-14
   SENTENCIA:
   Recurso Contencioso-Administrativo nº 726/2011
   Toledo
   SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
   Sección Primera.
   Magistrados, Iltmos. Sres.:
   D. José Borrego López, Presidente.
   D. Mariano Montero Martínez.
   D. Manuel José Domingo Zaballos.
   D. Antonio Rodríguez González.
   S E N T E N C I A Nº 670
   ========================
   En Albacete, a veintisiete de Octubre de dos mil catorce.
   Vistos por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
   Superior de Justicia de Castilla-La Mancha los presentes autos,
   seguidos bajo el número 726 de 2011 del recurso
   contencioso-administrativo, seguido a instancia de la ASOCIACIÓN
   CASTELLANO-MANCHEGA DE DEFENSA DEL PATRIMONIO NATURAL-ECOLOGISTA (acmaden),
   representada por la Procuradora Sra. Palacios Piqueras, contra la
   CONSEJERÍA DE AGIRCULTURA; representada por su Servicio Jurídico; y
   como codemandadas, APROCA CASTILLA-LA MANCHA, representada por el
   Procuradora Sr. Serna Espinosa; y la FEDERACIÓN DE CAZA DE CASTILLA-LA
   MANCHA, representada por la Procuradora Sra. Vicente Martínez; en
   materia de Reglamento de Caza de Castilla-La Mancha. Siendo Ponente el
   Iltmo. Sr. Don José Borrego López, Magistrado Especialista de lo
   Contencioso-Administrativo.
   ANTECEDENTES DE HECHO
   =====================
   Primero. Por la representación procesal de la actora se interpuso en
   fecha 17 de octubre de 2011 recurso contencioso-administrativo contra
   el Decreto autonómico 257/11, de 12 de agosto de 2011, por el que se
   modifica el Decreto 141/96, de 9 de Diciembre, sobe aprobación
   Reglamento General de Caza.
   Formalizada demanda, tras exponer los hechos y fundamentos jurídicos
   que estimó aplicables, terminó solicitando sentencia por la que: “….
   Estimando en su integridad los pedimentos y fundamentos de la presente
   demanda:
   -Declare la nulidad y deje sin efectos la disposición de carácter
   general objeto del presente recurso, o subsidiariamente la de sus
   artículos uno, cuatro, cinco, dieciséis y dieciocho.
   -Imponga expresamente las costas a las partes demandadas, al menos si
   se opusieren a nuestros pedimentos”.
   Segundo. Contestada la demanda por la Administración demandada y las
   partes codemandadas, tras relatar a su vez los hechos y fundamentos
   jurídicos que entendieron aplicables, solicitaron una sentencia
   desestimatoria del recurso.
   Tercero. Acordado el recibimiento del pleito a prueba, y practicadas
   las declaradas pertinentes, se reafirmaron las partes en sus escritos
   de demanda y contestación, por vía de conclusiones, y se señaló día y
   hora para votación y fallo, el 16 de Octubre de 2014, en que tuvo
   lugar.
   FUNDAMENTOS JURÍDICOS
   =====================
   Primero. Se somete al control judicial de la Sala, el Decreto 257/11,
   de 12 de Agosto de 2011, por el que se modifica el Decreto 141/96, de
   09 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de Caza de
   Castilla-La Mancha.
   Segundo. Se plantea, como cuestión previa, si el presente recurso se
   ha de dar por terminado por pérdida sobrevenida de objeto (art. 22.1,
   de la L.E. Civil). Sin embargo, dicha causa de terminación del
   recurso, sólo procedería respecto de la catalogación cinegética de la
   especie del muflón. Ahora bien, en la medida en que la reforma operada
   respecto de la Catalogación cinegética de la especie muflón, en virtud
   del Decreto 131/12, de 17 de agosto, mantiene el carácter de cazable,
   pese a su carácter exótico; por lo que persistiría a juicio del actor
   su ilegalidad.
   Tercero. Se impugna, en primer lugar, el art. 1 del Reglamento
   autonómico impugnado (que modifica, el apartado uno, art. 5 del
   Reglamento modificado) por entender que el aludido anexo I, arruí y
   muflón; pueden ser, en la práctica objeto de caza; y lo pueda ser a
   través de los Planes Técnicos de caza. Tesis de ilegalidad que ha de
   prosperar; pues aunque de hecho el Anexo I del Decreto impugnado, no
   incluye en su apartado A), atinente a las especies cazables, el ARRUI
   y al MUFLÓN; lo cierto, es que dichas especies, en cuanto exóticas a
   invasoras, protegidas por la legislación estatal básica, sobre el
   Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (art. 3.9, de la Ley 42/07,
   de 13 de Diciembre); y lo están, con un plus de protección, en la
   medida en que establece sobre ellas, la prohibición genérica de
   posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares, vivos o
   muertos, de sus restos. Por ello, no pueden ser piezas de caza; y las
   medidas de gestión, control y su posible erradicación, lo ha de ser a
   través del Ministerio y la Comunidad, a través de las estrategias que
   elaboran; conteniendo las directrices al efecto (art. 3.5, de la Ley
   estatal). Y ello, no puede quedar condicionado jurídicamente, como
   pretende el Reglamento autonómico, por un instrumento de gestión, como
   son Planes técnicos de caza, de alcance jurídico derivado; y “per se”
   mas generales y comunes, con una naturaleza jurídica inadecuada para
   tal fin. Y a ello, no obsta, la disposición transitoria segunda, del
   Real Decreto 1628/2011, de 14 de Noviembre; que establece, con el ya
   referido supra, un marco de control, gestión y erradicación de alcance
   excepcional, en conexión con lo regulado por la legislación básica.
   Por lo tanto, procede declarar la ilegalidad de dicho artículo,
   párrafo segundo, último inciso, por lo que afecta a las especies Arrui
   y Muflón (nulo de pleno derecho, art. 62.2 de la L.P.A.); según
   vulneración del principio de jerarquía normativa).
   Cuarto.- Por la parte demandante se postula, igualmente, la nulidad
   del art. cuatro del Decreto 257/11, de 12 de agosto de 2011; que
   modifica la redacción, del apartado 1, del art. 22, del Reglamento de
   Caza; al entender que hay un exceso regulativo de dicho precepto; de
   alcance innovador; que quebraría el principio habilitante del poder
   legislativo, dado al ejecutivo a través del Reglamento recurrido; de
   alcance ejecutivo; tal y como lo hace delimitado nuestro Consejo de
   Estado, Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional. Tesis de
   ilegalidad que a juicio de la Sala, no incurre en vicio de
   extralimitación habilitadora; pues como resulta del contexto lógico y
   teleológico de la regulación, la ampliación de concepto de
   cerramientos especiales para evitar accidentes de tráfico y los que se
   instalen para proteger a la fauna de zonas contaminadas, por su propia
   razón intrinseca, se acomodan a la realidad conceptual singularizada
   que el artículo fija con relación al de cerramiento especial; a su
   contexto y alcance normador. Tal conclusión permite, perfectamente,
   categorizar dicha regulación como desarrollo o complemento que cabe
   atribuir, en este caso, al Reglamento de Caza, como disposición
   ejecutiva de la Ley. Su finalidad protectora, permite excluir su
   regulación arbitraria o contraria al espíritu o racionalidad de la
   norma, como conjunto regulador. No se advierte en su normación ni
   extralimitación ni contradicción jurídica. En el fondo la premisa de
   la parte actora, desde lo razonado, impediría ejercicio de la propia
   potestad por la Administración autonómica. Luego no hay vulneración
   del principio de jerarquía normativa. Luego dicha pretensión de
   nulidad ha de ser desestimada.
   Quinto.- También suplica la parte accionante, la posible nulidad del
   art. cinco del Decreto autonómico impugnado (apartado q), del art. 27,
   del Decreto autonómico impugnado). Dicha norma, establece una
   ampliación de las conductas que no se han de considerar fraudulentas.
   Dicha regulación, en principio, tiene carácter limitado; y con una
   finalidad específica; aunque incide, en parte de su regulación, en
   otros preceptos, como el art. 133.8, del Reglamento de caza, al
   tipificar determinada conducta como infracción grave. En realidad, el
   actor no señala disposiciones concretas infringidas; sino que
   desarrolla su razonamiento de fundamentación antijurídica del
   precepto, en consideraciones generales o abstractas, para presumir su
   posible ilegalidad. Empero, su regulación no sólo tiene carácter
   excepcionar condicionado, y limitado; sino que responde a causas
   razonables; que por su naturaleza jurídica y alcance, estarían
   justificadas, pudiendo ser incluidas perfectamente en la
   categorización del reglamento ejecutivo, dentro de su concreto
   contexto de desarrollo o complemento de la Ley. No advierte, por ello,
   este Tribunal motivo razonado y razonable para declarar la ilegalidad
   del precepto, tomando en consideración los principios de reserva legal
   o de jerarquía normativa (art. 1.1; 9.3; 97; 103; 106;… de la Carta
   Magna; art. 51, de la L.P.A.C.; art. 23.3, de la Ley del Gobierno;
   art. 2.1, del C. Civil).
   Sexto.- Igualmente, pide la parte demandante, que se declare la
   nulidad del art. 16, del Decreto 257/11, de 12 de Agosto de 2011; y
   que viene a modificar la redacción del apartado ocho, del art. 93, del
   Reglamento de Caza de Castilla-La Mancha, en la concreta regulación
   del párrafo final, de dicho apartado 8, del precepto modificado, al
   establecer que “Excepcionalmente, para entrenamientos de perros de
   caza y/o aves de cetrería podrá delimitarse una zona en el coto, con
   superficie siempre inferior a 50 hectáreas, en el caso de
   entrenamiento de perros, en la que se autorice la caza de codorniz,
   paloma y faisán de granjas cinegéticas durante todo el año”. Dicho
   párrafo es claramente ilegal; pues excepciona sin habilitación legal,
   la posibilidad de cazar durante todo el año, la codorniz, paloma y
   faisán de granjas cinegéticas, en las condiciones y con la finalidad
   perseguida. Su redacción ambigua y literal permite esta
   interpretación, dentro de los límites y marco regulado; y entraría de
   lleno en el marco definidor amplio de la acción de cazar, que delimita
   legalmente el art. 2 de la Ley 01/1970, de 04 de Abril, de caza; o,
   del art. 2, de la Ley 02/93, de 15 de Julio, de Caza de Castilla-La
   Mancha. No cabe duda, que los perros de caza o las aves de cetrería
   están integrados en el Capítulo I del Reglamento Autonómico de Caza
   (“De los medios de caza”, del título IV –arts. 40 a 43-), como medios
   para buscar, acosar, capturar o abatir piezas de caza; integrándose
   legalmente dichos medios como acción de cazar. De este modo, dicha
   regulación vulneraría el principio de jerarquía normativa, sin
   habilitación legal, al permitir la caza fuera de los períodos hábiles
   de caza establecidos con carácter general; extralimitándose, de este
   modo, jurídicamente el Reglamento ejecutivo; al innovar y excepcionar
   la regulación legal general y uniforme, sin la suficiente cobertura de
   la Ley. Por ello, procede declarar ilegal el art. 16 de nuevo
   reglamento, en el concreto párrafo impugnado.
   Séptimo.- Asimismo, la parte demandante viene a instar la nulidad del
   art. 18, del Decreto 257/11, modificatorio del Reglamento de Caza de
   Castilla-La Mancha; en concreto, la redacción del apartado 1, b), del
   art. 99, de la referida disposición; en concreto, el tercer inciso del
   precepto, en que se viene a autorizar la caza en periodo de media veda
   de córvidos no protegidos. El actor pretende interpretar, que a través
   de esta redacción, se permite la caza de todo córvido, con
   independencia de que sea o no declarado especie objeto de caza; que lo
   serán las previstas en el Anexo I. Sin embargo, es claro que lo que se
   permite cazar, es lo que legal regladamente se incluye como córvido en
   el Anexo I, como especies objeto de caza; no pueden ser otras, por la
   lógica imperativa y exegética de la propia regulación legal; entender
   otra cosa, sería un absurdo legal, no acomodado a los términos de la
   regulación, apoyo de toda hermenéutica (art. 3.1 del C. Civil). Por lo
   que, debemos proceder a desestimar dicha pretensión de declaración de
   ilegalidad.
   Octavo.- Por último, se pretende la nulidad del art. 26 y del Anexo I,
   del Decreto autonómico 257/11; por entender que reputa como objetos de
   caza, exóticas mediante el objeto de control de poblaciones, (planes
   técnicos de caza), de las especies Arruí y Muflón. Y ciertamente,
   declarada la ilegalidad del art. 1, del meritado Decreto; debe
   igualmente declararse ilegal dicho artículo y Anexo, respecto de las
   especies referidas supra; procediendo a la estimación del recurso en
   los términos expuestos. Sin costas (al no ser aplicable la Ley 37/11).
   F A LL A M O S: Que debemos estimar y estimamos parcialmente el
   recurso contencioso-administrativo deducido por la Asociación
   Castellano-Manchega de Defensa del Patrimonio Natural-Ecologista
   (ACMADEN), contra el Decreto autonómico 257/11, de 12 de agosto de
   2011, por el que se modifica el Decreto 141/96, de 9 de Diciembre,
   atinente al Reglamento de Caza, en Castilla-La Mancha (D.O.C.M., nº
   161, de 17 de agosto de 2011); y debemos declarar y declaramos: a) La
   nulidad absoluta, de los arts. uno último párrafo, último inciso del
   Decreto recurrido (correspondiendo al mismo párrafo e inciso, del art.
   cinco del Reglamento modificado). Del art. 16 del Decreto recurrido
   (art. 93, apartado ocho, párrafo final, del Reglamento modificado), en
   el concreto párrafo impugnado. Y del art. 26 y del Anexo I, apartado
   B, del Decreto recurrido; en cuanto se refieren a las especies
   exóticas, cazables mediante el control de poblaciones en los planes
   técnicos de caza, del arruí y muflón. b) Desestimando todo lo demás
   pretensionado. Sin costas.
   Contra la presente resolución cabe Recurso de Casación, por término de
   DIEZ DÍAS, contados desde el siguiente a su notificación.
   Así, por esta Sentencia, contra la que no cabe interponer recurso
   ordinario alguno, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
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